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SANTIAGO, U4 HAR.2014

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 12o del Artículo 40 y en los numerales t",2" y
30 del Artículo 121, del Decreto con Fueza de Ley Nol, de 2005, que fija el texto
refundido, coordinado y sistemat¡zado del Decreto Ley No 2.763, de L979 y de las Leyes
No 18.933 y 18.469; en los Artículos L6, 27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento
del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado
por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto Exento No18, de 2009,
del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Atención Cerrada; en la Circular IP No 21, de 3 de
septiembre de 2OI2, que imparte instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el
formato del Informe de Acreditación; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de
2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público
de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IP/No2, de 2OL3,
que instruye respecto del inicio del período de v¡gencia de la acreditación de un
prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de diciembre de 2012
y en la Resolución Afecta SS/No 57, de 4 de julio de 2QL2¡

2) La solicitud ingresada con No187 del Sistema Informático de Acreditación de esta
Super¡ntendencia, de fecha 11 de octubre de 2013, mediante la cual don Nibaldo Lionel
Mora ortega, representante legal del prestador institucional denom¡nado *HOSPITAL

SAN cARLos", ubicado en calle Gazmuri No448, en la comuna y ciudad de San Carlos,
Región del Bío-Bío, solicita someter al correspondiente procedim¡ento de acreditac¡ón al
prestador antedicho, para que en él sea evaluado en función del Estándar General de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada, aprobado por el
Decreto Exento No 18, de 2009, del Minister¡o de Salud;

3) Ef Informe de Acred¡tación emitido, con fecha 20 de febrero de 2014, por la Entidad
Acreditadora 'ACREDITA CHILE S.A." (*ICHAES S'A."), con inscripción No1 del
Registro Público de Entidades Acreditadoras, el cual deglele-SCBEDIfADlo-aI
prestador ¡nst¡tuc¡onal denom¡nado "HOSPITAL SAN CARLOS"' ub¡cado en calle
Gazmur¡ No448. en la cíudad de San carlos, Reoíón del Bío-Bío, al haber sido
evaluado exitosamente en funclón del cumplimiento del Estándar General de
Acreditación oara Prestadores Instituc¡onales de Atención Cerrada;



4) El texto correg¡do del Informe de Acreditac¡ón señalado en el numeral anterior,
suscrito con f¡rma electrónica avanzada, de fecha 3 de marzo de 2014' por el
representante legal la Entidad Acreditadora 'ICHAES S.A.", don Jorge Rubio Kinast;

5) El Memorándum IPlNo123-2014, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en
Acred¡tac¡ón de esta Intendencia, doña Jeannette González More¡ra, de fecha 4 de marzo
de 2014, por el que remite las dos Actas de F¡scal¡zación del Informe de Acreditación
referido en el No3 precedente, de fechas 24 de febrero y 3 de marzo, ambas de 2014,
y recomienda em¡tir la presente resolución;

CONSIDERANDO3

1o,- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, de fecha 20 de febrero de 2oL4, por el representante legal la Entidad
Acreditadora "ACREDITA CHILE S,A." -cuyo nombre de fantasía eS "ICHAES S.A."-,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que d¡o lugar la solicitud
No187, de fecha 11 de octubre de 2013, del Sistema Informát¡co de Acreditación de
esta Superintendencia, ejecutado respecto del prestador institucional de salud
denominado "HOSPITAL SAN CARLOS"- ub¡cado en calle Gazmur¡ No448. en la
comuna v ciudad de San Carlos. Reoión del Bío-Bío, se declara a dicho prestador
inst¡tuc¡onal como ACREDITADO, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas
del Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de
Atenclón Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Minister¡o de
Salud, hab¡éndose constatado en dicho procedim¡ento que el prestador evaluado cumple
con el 1OO9o de Ias características obl¡gator¡as que le eran aplicables y con el
86,2010 del total de las característ¡cas or¡e fueran evaluadas en ese
proced¡m¡ento, en circunstancias que la exigenc¡a de dicho estándar, para obtener su
acreditación en este procedimiento, era el cumplimiento del 50o/o de d¡cho total;

2o.- Que, como se señala en el No4), con fecha 3 de marzo de 2014, tras la fiscalización
del Informe antedicho y en cumpl¡miento de las instrucciones de esta Intendencia, el
representante legal de la Entidad Acreditadora "ICHAES S.A." procedió a emit¡r 9l
texto correo¡do del m¡smo;

3o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos
precedentes, la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta
Intendencia, doña Jeannette González Moreira, señala que, tras la competente
fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el considerando anterior cumple con las exigenc¡as reglamentarias y lo
dispuesto en la C¡rcular IP No21, de 2012, sobre el formato y contenidos mínimos de
los ¡nformes que deben emitir las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los
procedimientos de acreditac¡ón que ejecuten, solicitando la emisión de la resolución
correspondiente;

4o.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solic¡tado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditac¡ón de esta
Intendenc¡a, declarar la adecuac¡ón normat¡va del informe recaído en el presente
proced¡miento de acreditación, ordenar la inscripción del prestador antes señalado en el
Registro de Prestadores Acreditados de esta Superintendenc¡a y poner formalmente en



conocimiento del solicitante de acreditación el ¡nforme de acred¡tac¡ón señalado en el
Considerando 20 precedente, em¡tido por la entidad acreditadora "ICHAES S.A.".

Y TENIEÍIDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCION:

10 DECLÁRASE que el ¡nforme de acred¡tación emit¡do, con fecha 20 de febrero de
2OL4, por la Entidad Acred¡tadora 'ACREDITA CHILE S.A." ('IcHAEs S.A."), cuyo
texto corregido se señala en el No4 de los Vistos precedentes, el cual declara
ACREDITADO, al prestador institucional denominado *HOSPITAL SAN CARLOS".
ub¡cado en calle cazmur¡ No448. en la comuna v c¡udad de San Carlos. Reo¡ón
del B¡o-Bfo, cumple con las ex¡genc¡as del ¡nciso pr¡mero del Artículo 27 del Reglamento
del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud y demás
normas pertinentes.

2o INSCRÍBASE al prestador institucional denominado 'HOSPITAL SAN CARLOS",
ubicado en calle Gazmuri No448, en la comuna y ciudad de San Carlos, Región del Bío-
Bío, en el REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES ACREDITADOS de esta
Super¡ntendencia.

3o PóNGASE EN coNoCIMIEilTO del solicitante de acreditación el texto corregido
del informe de la Ent¡dad Acreditadora 'ICHAES S.A.", señalado en el No4 de los Vistos
precedentes, relativo al proced¡miento de acreditación inic¡ado por la sol¡citud No187,
de fecha 11 de octubre de 2013, del Sistema Informático de Acred¡tación de esta
Su perintendencia, relativo al prestador institucional señalado en el numeral precedente,
texto correoado oue fue em¡t¡do por la ent¡dad acred¡tadora antedlcha con
fecha 3 de ma¡zo de 2014.

40 PRACTÍQUESE la inscripción referida en el numeral precedente, dentro del plazo de
c¡nco días hábiles, en el Registro de Prestadores Acred¡tados de esta Superintendencia,
dando estricto cumplimiento a lo dispuesto al efecto por la Circular Interna IPlNo 4, de
3 de septiembre de 2Ot2.

50 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales¡ l yiggttcii-dg-le
acredltac¡ón del prestador institucional señalado en el Nol precedente se extenderá
por el plazo de tres años, a oart¡r de la f€cha de Ia presente resoluc¡ón, sin
perjuicio que este plazo pueda prorrogarse, en los términos señalados en el Artículo 7"
del Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de Salud,
s¡ fuere procedente.

60 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional 'HoSPITAL SAN
GARLOS". e¡ Of¡cio clrcular IP Nos. de 7 de nov¡embre de 2011. por él cual se
¡mparten instrucc¡ones relat¡vas al formato v corrécto uso oue deben dar los
prestadores acred¡tados al cert¡f¡cado de acredltac¡ón oue esta
Superlntendenc¡a otoroa a los prestadores ¡nstltuclonales acred¡tados, así como
respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inc¡so f¡nal del



Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplim¡ento de las instrucciones
y deberes reglamentarios relativos al formato ofic¡al y uso del certif¡cado de
acreditación, se recom¡enda a d¡cho representante legal comunicarse con ¡a
Encargadá de Comun¡caciones de esta super¡ntendenc¡a, a su correo
electrónico iosorio@superdesa lud.oob.cl.

WM G

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al sol¡c¡tante de acreditación por carta
certif¡cada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE.

- Adiunta:
- Informe de Acreditación corregido, firmado electrónicamente con fecha 3 de marzo de

20t4t
- Of¡cio C¡rcular IP No5, de 7 de noviembre de 2011.-

- Solicitante de Acreditación (por correo electrónico y carta cert¡f¡cada) (la resolución, el informe
y el Ofic¡o Circular IP No5/2011)
- Responsable del procedim¡ento de acreditac¡ón (por correo electrónico) (la resolución, el informe
y el Oficio Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora 'ICHAES S.A." (por correo electronico y carta
certif¡cada) (solo la resoluc¡ón)
- Super¡ntendenta de Salud Suplente
- Fiscal
- Sra. Johanna Osor¡o, Un¡dad de Comunicaciones superintendenc¡a
- Agente Regional en la Reg¡ón del Bío-Bío
- Jefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud ¡P
- Encargado Unidad de Admisib¡lidad y Autor¡zac¡ón IP
- Encargada Un¡dad de Fiscalización en Acreditación IP
- Funcionario Registrador, Ing. Eduardo Jav¡er Aedo IP
- Abog. Hugo Ocampo G..5ubdepto. Gestión de Calidad en Salud IP
- Exoed¡ente Sol¡c¡tud de Acred¡tación
- Of¡cina de Partes
- Archivo

PRESTADORES DE SALUDffi


